
 

 Lanús, 10 de mayo de 2021. 

 DECRETO Nº 1.261. 

  

VISTO 

Que el Señor Tesorero General, Jonathan Martin RAJCHEL, Legajo Nº 25772/9, ha 

solicitado el usufructo de su licencia anual en el período comprendido entre los días 15 al 26 de 

mayo del año 2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por las obligaciones emergentes de la misión y función que tiene asignadas 

el cargo de Tesorero General y por las responsabilidades establecidas por el mismo, la 

Subtesorera Isabel Agustina MARTÍNEZ, Legajo Nº 15805/1, debería ocupar el cargo; 

Que, el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, y sus 

modificatorios, mantiene la suspensión del deber de asistencia al lugar de trabajo para aquellos 

trabajadores incluidos en los grupos de riesgo que define la autoridad sanitaria nacional; 

Que, la Señora Isabel Agustina MARTÍNEZ, se encuentra incluida en los grupos de 

riesgo que define la autoridad sanitaria nacional, por lo que corresponde designar a otro agente 

para dicho reemplazo interino; 

                               Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase Tesorera General Interina, en el período comprendido entre el 15 al 26 

de mayo del año 2021 inclusive, a la Señora Andrea Abigail VERGARA, Legajo Nº 23303/3, 

categoría 342, jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, 

Personal Jerárquico, Oficina 403, debiéndosele liquidar la diferencia de haberes de conformidad 

con lo establecido en el artículo 85° del Reglamento de Contabilidad y el artículo 275 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades, por los motivos expuestos en el exordio. 

Artículo 2°: La designación interina referida en el artículo 1º del presente es con reserva del 

cargo que corresponda. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; Comuníquese a quien 

corresponda; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.             
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